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Dr . MATI AS BUENO G. Jefe de l Archívo General de la Nación 

Dra . SOCORRO TORRES VILLANUEVA Jefa de Asesoría Jurídica 

ALQUILER DEL LOCAL DEL AGN DE AREQUIPA 

****************************************************************** 
' Tengo e l agrado de dirigirme a usted pa ra hacer de su conoc imiento 

lo siguiente: 

1. Con fecha 09 de Agosto de 1990 se expidió el Decreto Supremo 099-90- PCM -
que dispone normas de auster idad e n la ejecución del gasto públi co ; orien
tadas a la fiscalización de operaciones económicas y admin istrativas reali 

zadas por empresas del Estado, así como Organismos del Gobierno Central , Gobier 
nos Reg iona les , Ins t ituciones Públicas Descentra l izadas , §obiernos Loca les y Or 
ganismos Autónomos . Quedando prohibido, entre ot ros efectua r nuevos compromr -::-
sos de gasto con cargo a la as ignación especffíca 03.20 Arrendamiento de Inmueb les . 

2. En el mismo Decreto Supremo 099-90- PCM , se autoriza a derogar o dejar en - 
susp~ según sea el caso, las disposiciones legales y administrativas que 
se opongan mencionado Decreto Supremo {ArtfcuJo 12) .. 

3, La Contralorfa Gene ral de Ja República determinará las responsabilidades y 
sanciones administrativas correspondientes a los funcionari os que incumpl an 
lo dispuesto en el acotado Decreto Supremo que en este caso son : El Secre

tar io General o quien haga sus veces. el responsable de Control Interno y e l 
Director de Adm ini s tración (Artículoº 81) . 

Por lo expuesto , Sr. Jefe de l Archivo General de l a Nación modifíco mi an-
terior Informe Nº055-90- AGN- OAJ dadas las medidas de auteridad decretadas. 

AGN/ OAJ 
STV/vms*. 

Es cuanto informo a usted. 

Atentamente, 


